
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informarle al señor Juez que, fueron 

hábiles los días  2, 3, 4, 8, y 9  de noviembre del año que avanza para que la parte interesada 

subsanara las falencias advertidas por el Despacho mediante auto calendado a 31 de octubre 

de 2022, allegando escrito de subsanación, dentro del término legal otorgado.  

Días inhábiles: 5, 6, y 7 de noviembre de 2022.  

 

Quimbaya, Quindío, 17 de noviembre de 2022. 

 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE 
PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES 
INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD 
ECONÓMICA-SANEAMIENTO DE LA FALSA TRADICIÓN 

DEMANDANTE   JOSE EDILSO MURILLO HERRERA 
DEMANDADOS                    ANTONIO MURILLO CEBALLOS O ANTONIO MARIA MURILLO 

CEBALLOS (Q.E.P.D), ISAURA MURILLO CEBALLOS (Q.E.P.D), 
MANUEL JOSE MURILLO CEBALLOS (Q.E.P.D) EDELFIDIA 
MURILLO HERRERA con CEDULA Nro. 25.016.854, ADULFAMIN 
MURILLO HERRERA (Q.E.P.D), MARIA EDELIDE MURILLO 
HERRERA con CEDULA Nro. 25.018.997, JOSE ARLES MURILLO 
HERRERA con CEDULA Nro. 12.708.575.  y herederos 
indeterminados que se crean con igual  o mejor  derecho, así 
también a todos aquellos indeterminados o terceros que se crean 
con derecho. 

PROVIDENCIA  REQUIERE 
RADICADO   63-594-4089-002-2022-00279-00 

 
Diecisiete  (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover proceso VERBAL 
ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULOS DE PROPIEDAD AL POSEEDOR MATERIAL DE BIENES 
INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE PEQUEÑA ENTIDAD ECONÓMICA-SANEAMIENTO DE LA 
FALSA TRADICIÓN, instaurado por JOSE EDILSO MURILLO HERRERA, por medio de apoderado 
judicial, en contra de ANTONIO MURILLO CEBALLOS O ANTONIO MARIA MURILLO CEBALLOS 
(Q.E.P.D), ISAURA MURILLO CEBALLOS (Q.E.P.D), MANUEL JOSE MURILLO CEBALLOS 
(Q.E.P.D) EDELFIDIA MURILLO HERRERA con CEDULA Nro. 25.016.854, ADULFAMIN MURILLO 
HERRERA (Q.E.P.D), MARIA EDELIDE MURILLO HERRERA con CEDULA Nro. 25.018.997, JOSE 
ARLES MURILLO HERRERA con CEDULA Nro. 12.708.575.  y herederos indeterminados que se 
crean con igual  o mejor  derecho, así también a todos aquellos indeterminados o terceros que 
se crean con derecho. 
 
Antes de decidir sobre su admisión o rechazo, se requiere a la parte interesada, el Registro Civil 
de Nacimiento del señor ANTONIO MARIA MURILLO CEBALLOS. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

                
 
 


